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DECRETO EXENTO N9
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ANTOFAGA:TAl       i  2   MAR.  £Ols

VISTOS:   Lo:  dispuesto   en   los   D.F.L.   NQs   11   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  N9 342, de 2014,  todos del  Ministerio de Educacjón.

CONSIDERÁNDO:

1.  Que,  mediante  F¡EG.VFtllP  Ng  74,  de  O5  de  marzo
de  2018i  de  la  V¡cerrectoría  de  lnvest¡gación,   lnnovación  y  Postgrado,  el  reg¡stro  N9  001,  de  O5  de
marzo  de  2018,  de  la  D¡rección  Escuela  de  Postgrado,  y  el  oficio  PFEP  Ng  14,  de  28  de  febrero  de
2018.   del   Programa   de   Formac¡Ón   de   Especial¡stas   en   Pediatri'a   de   la   Facultad   de   Medicina   y
Odontología,  se  ha  solic¡tado  la  aprobac¡ón  del  Conven¡o  de  Especialización  de  Médicos  Cirujanos,
suscr¡to entre eI Serv¡cio de Salud Antofagasta y la  Univers¡dad de Antofagasta.

2.  Que, en  mérito de lo anter¡or,

DECRETO:

l.   APRUÉBÁSE   el   Convenio   de   Especial¡zación   de
Méd¡cos  Cirujanosi  suscrito  entre  el  Servicio  de  Salud  Antó`fagasta  y  la  Universidad  de  Antofagasta,
cuyo texto es el siguiente:
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FIN  DE TRANSCRIPClÓN"

F¡rman  para su constancia:

Luis Alberto Loyo'a  Morales,  F{ector U+iversidad de Antofagasta.
Zamir Nayar Funes,  Director Servicio dié Salud Antofagasta.

?

2.   APF]UÉBASE el Anexo Formación de Especialistas
2O17,   del  Convenio  de  Especialización  de  Médicos  Cirujanos,   silscrito  entre  el   Serv¡c¡o  de  Salud
Antofagasta y la  Un¡versidad de Antofa`gasta,  cuyo texto es el siguiente:



Departamento de  Decretacíón
Secretaría  General

uN'VERS'DAD     DE     ANTOFAGASTA

3.

F¡rman  para su constancia:

Luis Alberto Loyola Morales,  F{ector Univers¡dad de Antofagasta.
Zamir Nayar Funes,  Director Servicio de Salud Antofagasta.

ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Secretaría General (REG.  NQ849)
Contraloría
Rectoría
Vicerrectoría  Económica
Vjcerrectoría Académica
Direcc¡ón de Economía y Finanzas
Depto.  de F¡nanzas
DÍrecc¡ón de F¡elac¡ones Unjversitarjas
Dirección de Gestión  Docente
Facultad de Medicina y Odontología
Prog, de Formación de  Espec¡aI¡stas en  Pediatría
Jefe de Gabinete de Rectoría




